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COnfederaCión hidrOgráfiCa del guadiana 

noTa anuncio

Confeccionado el Proyecto de Canon de Regulación y Tarifas de Utilización del Agua, zona oriental a aplicar en el ámbito
de dicha zona de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, correspondiente al año 2021, en cumplimiento de lo dispuesto
en el vigente Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986 de 11 de Abril (BOE del 30 de Abril)
se formaliza el presente trámite de INFORMACIÓN PúBLICA, sobre dicho Proyecto.

El importe de los diversos apartados a), b) y c) resultante para las distintas categorías de usuarios y para los diferentes inter-
valos de consumos unitarios se concreta en las tablas adjuntas, con cuyos valores se deducen los importes finales del Canon
de Regulación y/o de la Tarifa de Utilización del Agua en aplicación de lo expuesto y definido en el Proyecto.

Dichos importes se publican en su doble formato, binomio por consumo (formato a utilizar con carácter general) y por super-
ficie en el caso de usos agrícolas (para su uso de modo subsidiario o supletorio cuando no sea posible aplicar el formato
binomio). Asimismo se publican los importes aplicables al resto de usos.

Por otro lado se publican los importes correspondientes a la amortización de las obras realizadas para las mejoras del abas-
tecimiento de poblaciones en base a los respectivos convenios.

Durante un período de QUINCE (15) días, contados a partir de la fecha de inserción de la presente NOTA-ANUNCIO en el
Boletín Oficial de la Provincia donde radique el aprovechamiento, podrán formularse las reclamaciones que procedan ante
el

Sr. Presidente de la Confederación Hidrográfica del Guadiana
Avenida Reina Sofía, 43
06800 MÉRIDA (BADAJOZ)

por los medios especificados en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

Durante dicho PLAZO, y en horas hábiles de oficina, podrá ser examinado en las de esta Confederación Hidrográfica del
Guadiana, en Ciudad Real: Carretera de Porzuna, 6 o en Badajoz: C/ Sinforiano Madroñero, 12, el Proyecto de Canon de
Regulación y Tarifas de Utilización del Agua, zona oriental precitado.

Badajoz, 23 de septiembre de 2020

EL SECRETARIO GENERAL

Fdo: Roberto Carballo Vinagre
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